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7% AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

, ESTATUTOS 

$ QUE OTORGA LA 

, COMPANIA “AMUTECO CIA, LTDA” 

REPRESENTADA POR 

5 MARIA TERESITA CORDERO CORONEL DE 

1 MUCARSEL 

CUANTIA: USD 9.760,00 

o Di'4 Copias 
14 
1 XVr 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

er del Ecuador, hoy día viernes dieciocho (18) de mayo del año dos 

Ñ mil uno, ante mí, DOCTOR HECTOR, VALLEJO DELGADO, 

” NOTARIO TRIGESIMO QUINTO” DEL CANTON QUITO, 

? comparece: La señora MARIA TERESITA CORDERO CORONEL 

E DE MUCARSEL, a nombre y representación de “AMUTECO 

: CIA. LTDA”, en su calidad de Gerente General y representante 

S legal, como consta de los documentos que se adjuntan como 

Ss habilitantes. La compareciente declara ser ecuatoriana, mayor de 

2 edad, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito; civilmente 

2 capaz ante la ley para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

ze fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya 

2 número se anota al final de este instrumento, libre Ñ 
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voluntariamente me pide que eleve a escritura publica el contenido 

de la minuta que me presenta cuyo tenor literal es el siguiente: 
  

“SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, 
    
sírvase hacer constar una de la cual conste el AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES contenida 
  

en los siguientes términos: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
  

Comparece al otorgamiento del presente instrumento la señora 
  

MARIA TERESITA CORDERO CORONEL DE MUCARSEL, en 
  - 
su calidad de Gerente General y representante legal de 
  

“AMUTECO CIA. LTDA”, debidamente autorizada por la Junta 
  

General de Socios de La Compañía conforme se acredita con las 
| 

  

copias del nombramiento y Acta de Junta General que se agregan 
  

como documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
  

Mediante escritura otorgada el diecinueve de mayo de mil 
  

novecientos ochenta y seis ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
  

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
  

mismo Cantón el cuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, 
  

se constituyó legalmente “AMUTECO CIA. LTDA”, con un capital 
  

social de seis millones de sucres dividido en seis mil participaciones 
  

sociales por valor de un mil sucres cada una, capital que en la 
  

actualidad se encuentra integramente suscrito y pagado.- b) La 
  

» . . T . qu Y 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de La compañía 
  

/ 

reunida el diecinueve de Noviembre del dos mil resolvió en forma 
  

1 
| > 

unánime aumentar el capital social de La Compañía en la suma de 
] 

  

nueve mil setecientos sesenta dólares americanos y reformar sus 
  

estatutos sociales, conforme consta del Acta de Junta General que 
  

se agrega como habilitante. TERCERA: AUMENTO DE 
    CAPITAL.- Atenta la resolución de La Junta Genera 

| 
  | 
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Extraordinaria Universal de Socios de La Compañía de fecha de 
  

diecinueve de Noviembre del dos mil, se aumenta el capital social 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 en la suma de nueve mil setecientos sesenta dólares americanos 

4| Yue se pagan en numerario con el aporte de los socios en las sumas 

s| quese detallan en el cuadro siguiente: 

| SOCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL  PARTICIPAC. 
6 

PAGADO CAPITAL ACTUAL SOCIAL 

Z 
ais Alfredo Mucarsel V.  US,$ 236,80  $8.763,20 US.$9.000 ” 9.000 

di 

Alfredo Mucarsel C. 0,64 199,36 200% 200 
/ 10 

Pablo Mucarsel C. 0,64 199,36 200 Y 200 

11 
Hernán Mucarsel C. 0,64 199,36 200 Y 200 

Y 2 earmen—Mucarsete— 0,63 199,367 2007, 200 
13 María Mucarsel C 0,64 199,36 200 / 2088— 

240 9.760 10.000 1.000 
  

o Los socios antes nombrados son de nacionalidad ecuatoriana; y su 
  

Y 

Gerente se encuentra domiciliada en el Distrito Metropolitano de 
  

Quito. Los aportes en numerario hechos por los socios antes 
  

nombrados se encuentran depositados en la cuenta de La 
  

Compañía, conforme se acredita con la copia del comprobante de 
  

ingreso de caja que se agrega como habilitante. CUARTA: 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

REFORMA DE ESTATUTOS: Se reforma el artículo quinto de 
  

los estatutos sociales, que en lo posterior dirá: “ARTICULO 
  

QUINTO.- El capital social de La Compañía es el de DIEZ MIL 
  

DOLARES AMERICANOS, divido en diez mil participaciones 
  

sociales, iguales e indivisibles por valor de un dólar americano 
  

cada una. La Compañía entregará a cada socio un certificado de 
  

aportación, en el cual constará necesariamente su calidad de no 
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corresponden. QUINTA: — La señora María Teresita Cordero 
  

Coronel de Mucarsel, en su calidad de Gerente General y 
  

representante legal de la Compañía, bajo el juramento de ley declara 
  

expresamente que los datos constantes del cuadro de pago del 
  

aumento de capital que consta en la cláusula tercera de este 
  

+ 
1 

instrumento corresponden a la verdad, SEXTA: Queda facultado la 
  

señora Gerente General de la Compañía para realizar toda 
  

tramitación necesaria para la aprobación e inscripción de este 
| 

  

instrumento. Usted Señor Notario, agregará las demás formalidades 
LL   

de estilo para la perfecta validez de esta escritura..” Hasta aquí la 
  

minuta, que se halla firmada por el DOCTOR GUSTAVO GOMEZ 
  

MORAL, con matrícula profesional número mul trescientos 
  

cuarenta y ocho “del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 
  

queda elevada a escritura pública para los fines legales 
  

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se 
1 

  

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del 
  

ml 
T 

caso; y, leído que le fue el presente instrumento integramente á la 
  

compareciente, por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido 
  

y manifestando su conformidad, firmai conmigo en unidad de acto 
  

co 
1 

de todo lo cual doy AN 
  

NA 
  

UiaraCar! burns el, 
  

CMARIA—TERESITACORDERÓ- CORONEL DE MUCARSEL 
  

_ Documentos Habilitantes. y 

Ca. o— | 8 Liceos 158 Y sb 
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El «Notario (firmado ) .- Doctor. Héctor Vallejo Delgado.. 
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AMUTECO CIA. LTDA. 

Quito, 6 de Noviembre del 2000 

Señora 

MARIA TERESITA CORDERO CORONEL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En sesión de Junta General de Socios de la Compañía AMUTECO CIA/LTDA.,, rea- 
lizada el 1% de Noviembre del presente año, se acordó reelegir y Ustedcomo Gerente 
General de la misma por el período «de tres (3) años, de acuerdo a lo previsto en los 
Estatutos. 

Atentamente, 

EZ ar 

Ing. Alfredo Daniel Mucarsel Vásconez 
C.[ 170045141-0 

PRESIDENTE 

Dejo constancia expresa de que hoy, 6 de Noviembre del año 2000, acepto gl cargo de 
Gerente General de AMUTECO CIA. LTDA.,, por el período de tres años/de acuerdo 
a lo señalado en los Estatutos. 

Su Sra. Maríx Peresita Cordero Coronel 
CC. 170045158-4 

o GERENTE GENERAL 

Fecha de Constitución de la Compania 19 de Mayo de 1986 
Notaría Vigésimo Cuarta 
Dr. Roberto Salgado Salgado 

Fecha de Inscripeión de la Compania en el Registro Mercantil 04 de Junio de 1986 

Representante Legal María Teresita Cordero Coronel 
GERENTE GENERAL 

   - Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo elNe 792. Ad 

cerrar enn 

ses MESCANT ya 
ro 

X, 7 A zL? Y Ip 
Ar AA 

Dr. R úr CEE SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO y 
—_—_——_——L A.    



  

    
-- PRESIDENTE 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS PE 
AMUTECO €. LTDA” CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DEP 2000 

| 
En ta ciudad de Quito, en las Oficinas de Arenteco Cía, Ltda, ubicados: ea ds calle Ln Guijo 
No. 117 y Avenida Amazonas, hoy diecinueve de noviembre del dos mil, a lar once horas 
minutos, los socios seiores Ing Alftedo Mucarsel Várcone/ Ine. Pablo Mucassol Corder: 
Alfredo Muearse) Conde, ap. Mernán Mucanz:p! Cordarg y Econ. Uimnon Mural Co fl 
María de Lomdes Mucarsel Cordero tituló de 5920, 16,16,16,16, y, 16 potieipacions 
rociales, respectivamente, acogiéndose a la facultad concedida por el Art AR de la Ley de 
Compaftias, se constituyen en Junta Ceneral Eatiacidima dia Universal de Socios, con el objeto de 

tratar renpecto del aumento de capital y 1eforma de estatutos socialor So inatada la Junta bajo la 
Presidencia del xeñor Ing. Alfirdo Mucarsel Vánconez, Presidente de La Compabla actnido 
como Secretaria la señora María Tetesita Cordero Coronel. Gerente de Lo Compañla - Por 
pedido de la Presidencia se deja constancia por Secreta fa de que se cncucalran presentes todos 
los socios de La Compeañifa y por tanta está representado el ciento por cievto del enprtal nocial 
Acto sesnido. solicita la palabra la señora Gerente de La Compañia y manitiesta que xteudo 
fimdasmental que para que La Compañía pueda cmplic en mejor bota sa ticidad y cmmplit con 
las normas legnlors vigentes, el elevar eu enpital social. va que actualmente rolamento os de Ss 
6 000.000 00 propone a La lunta que se eleve el capital goctaloa la snm de hrs tal obio 
auncricanos que los pagarípm todos dos nocios, cn anciado Flo es dde UN 4 3763.20 por 1 
socio Ingeniero Alftedo Mucarrel Várcones, y, US $ 19736, por_cada uma de lor cemen sect; 
restantes Por esta fovma de pago, como antes ee había tratado por lor socios el eehor luomero 
Atredo Muenssel Vásconez, remmncinrfa expresamente a sn derecho preferente para oa nto e 
capital zocial en proporción al capital pagado, en beneficio de los demás socios Propone 
missao que esta himta resuelva cambiar el valor de las participaciones sociales pata que cada an 
de ellas tenga un valor de un dólar americano. - Elevada Ja propuesta a moción, e la yola y es 
aprobada en forma imánime. - Solicita la palabra el socio sect Mann Mecue lo Cord y 
propone que en virtud del aumento aprobado debe reformase el Artícalo quioto de Jos estabitos 

soctales, para que en lo futuro diga: * ARTICULI Y QUINTO - El capital social de La Compeltía 
es el de diez mil dólares americanos «ivicido aodiez hl participacioner roctalos. ignales e 
indivisibles por valor de un dólar americano cada ima La Comparta entrecará a cada socio mm 
certificado de aportación, en el cual constará necesariamente su calidad de no nevaciable y el 
vámoro de las participaciones que por su apor te le corresponden”. Discutida la propuesta. ye veta 
y se la prueba por imanimidad, con el alcance de autorizsr expresamente a ln esfiora Gerente. como 
representante leen! de La Compañía, para que enseriba la escritna de mmnento de enpital y 
reforma de estatutos, y rentice todo trámite pura su legalización. Al haberse agotado el irámito dee 
lor asmntos propuestos, la señora Presidenta concede um receso para la redncrion del acta 
respectiva, se reinstala la hata, ee procede a la lectura del acta la iniema que se apereba pos 
imaimidad.- Termina la ecxión de Junta! Geneval ejendo far PURA ES, fisando para contancia 
todos los ocios asistentes y el Secretario Ad hoc que certifica 
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Econ. Carmen Mucarsel Cordero Ñ 
María de Lourdes Mucarsel Cordero 
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Recibo de Caja : | 
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  EFECTIVO O BANCO... ESA cc CHEQUE No. 1382 . | 
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198. Aedo duarse ld soe 2... $8, 994.02... (saldo 268.88). o | 
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Recibi de: 109. Aedo Tho cad Mason 

La cantidad de: Dhoscieñtos. Sesenta 4.odho cen 33./100 dolores | 

EFECTIVO O BANCO Roduvbanio CHEQUE No. CO) 0 

| 
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Por: Saldo penciante pure el aumento del pill Socios de Aruero 

O) abono. 8 /1/1000...8, 494.62 

E E 

AMUTECO C. Uda. 

: risa Mbcecuitrd .... a 
POCA cc ici 2 == Recibt: Conforme:==> <: 

: 

C.C. No. (1qua4az9000 | 
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| Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en cinco fojas útiles.- 

Quito, a dieciocho de rhayo del dos mil uno.- DOCTOR HECTOR VALLEJO 

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON quites 

  

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la Escritura DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “AMUTECO CIA. LTDA.” otorgada el dieciocho de mayo del 

dos mil uno, de la Resolución número 01.Q.IJ. 3087, dictada por la 

Superintendencia de Compañías el veintiuno de junio del dos mil uno.- Quito, a-”: 

cuatro de julio del dos mil uno .- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, , 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUIOAS 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

ZOM: Dando cumplimiento a lo dispuesto por Dr. Eduardo Guzman 

Rueda, Director de Departamento Juridico de Compañias, — según 

Resotución * 0101]. 3087, de fecha veinte y uno de junio del dos rnil 

uno, en su Artículo Segundo, — se toma nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía AMUTECO CIA. LTDA, otorgada 

en esta Notaría el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y sels, 

del £umento de Capital y Reforma de Estatutos de esta Compañia, 

celebrado el dieciocho de mayo del dos mil uno, ante el Motario 

Trigésimo Quinto de este Cantón. Quito, a seis de julio del dos tail 

Yo - 

POTAO VERO CUARTO 
Véis told 

  DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO   
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MENTO 
JURÍDICO DE comp el Registro 

Mercantil, Tomo 1 377, 
      

    

  

    

    

   

  

ochenta y seis,.¿ fs E ]50s vta, Tomo 117.- 
erufi cáda de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; REFORMA DE ESTATUTOS de lá Co í 
LTDA.”, AN «de Ma, del 2:0 

Distrito Metropolitan le Quit 

  

   

    ordena po 39% signado con el número 

en el Artíéulo TERCERO de la citada 

  

publicado e en el Registro Oficial de agosto del mismo año.- Se anotó en £l 
Repertorio bajo el número 018869.- Quito, a diez y nueve de Julio del año dos mil uno”- EL 

REGISTRADOR.- 

too A a 
E Ls 4 / a o 

DR. RAÚL GAYBOK SECAIRA: 
REGISTRADOR MERCANTIL... 

-“DEL CANTÓN QUITO 

 


